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3.4. Cuentas corrientes especiales para personas jurídicas. 

3.4.1. Entidades intervinientes. 

Todas las entidades financieras podrán abrir "Cuentas corrientes especiales para perso
nas jurídicas", con ajuste a la presente reglamentación. 

3.4.2. Identificación y situación fiscal del titular. 

Como mínimo se exigirán los siguientes datos: 

3.4.2.1. Denominación o razón social. 

3.4.2.2. Domicilios real y legal. 

3.4.2.3. Fotocopia del contrato o estatuto social -siendo de aplicación lo previsto en el 
punto 4.1.2.-. 

3.4.2.4. Fecha y número de inscripción en el pertinente registro oficial. 

3.4.2.5. Nómina de autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la cuen
ta, respecto de los cuales deberán cumplimentarse los requisitos establecidos 
para las personas humanas (punto 1.3.). 

Cuando se trate de Sociedades por acciones simplificadas (SAS), únicamente se reque
rirá la presentación del instrumento constitutivo debidamente inscripto -siendo de aplica
ción lo previsto en el punto 4.1.2.- y de la constancia de la Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) -según lo previsto en el punto 4.2.- , debiendo la cuenta estar operativa 
el día hábil bancario siguiente a aquél en que se hayan cumplimentado tales requisitos. 

Los inversores extranjeros a que refiere el punto 3.8.2.2. podrán abrir estas cuentas para 
utilizarlas exclusivamente para realizar las operaciones previstas en los puntos 3.8.7. y 
3.8.8. , para lo cual, a los fines de la identificación e inscripción fiscal del titular, sólo se 
requerirá el cumplimiento de las condiciones establecidas en los puntos 3.8.3. y 3.8.4. 

3.4.3. Apertura y funcionamiento. Recaudos. 

Se deberán extremar los recaudos a fin de prevenir la apertura de cuentas a personas 
inexistentes debido a la presentación de documentación no auténtica. 

Las entidades prestarán atención al funcionamiento de las cuentas con el propósito de 
evitar que puedan ser utilizadas en relación con el desarrollo de actividades ilícitas. 

Deberán adoptarse normas y procedimientos internos a efectos de verificar que el mo
vimiento que se registre en las cuentas guarde razonabilidad con las actividades decla
radas por los clientes. 

3.4.4. Monedas. 

3.4.4.1. Pesos. 

3.4.4.2. Dólares estadounidenses. 
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OBSERVACIONES 
Se c. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Se c. Punto Párr. 

3. 3.3. "A" 1199 1 4.1. 
3.4. "A" 3250 1. 
3.4.1. "A" 3250 1. 
3.4.2. "A" 3250 1. SICom. "A" 6273 y 6381 . 
3.4.3. "A" 3250 1. 
3.4.4. "A" 3250 1. 

3.4.5. "A" 3250 1. 
SICom. u A" 4936, 4971 
(pto. 18.) y 5000. 

3.4.6. "A" 3250 1. 
3.4.7. "A" 3250 1. SICom. "A" 5068 y 6148. 
3.4.8. "A " 3250 1. SICom. "A" 5461 y 5482. 
3.4.9. "A" 3250 1. 

3.4.10. "A" 3250 1. SICom . "A" 3014 (pto. 
3.7.1.), 3323 y 4809. 

3.4.11. "A " 3250 1. 
3.4.12. "A" 3250 1. 
3.4.1 3. "A" 3250 1. 
3.4.14. "A" 3250 1. 

3.5. "A" 5007 SICom. "A" 5161, 5204, 
5231 , 5284, 5450 y 5461. 

3.5.1 . 
"A" 5007 SICom. "A" 5231, 5284 y 

5450. 
3.5.2. "A " 5007 SICom. "A" 5231 y 5450. 

3.5.3. 
"A " 5007 SICom. "A" 5231 , 5450 y 

5960. 

3.5.4. 
"A" 5007 SICom . "A" 5231, 5450, 

5459, 5482 y 5960. 
3.5.5. "A" 5007 
3.5.6. "A" 5007 SI Com. "A" 5804. 
3.5.7. "A" 5007 SI Com. "A" 5804. 
3.5.8. "A" 5007 
3 .5.9. "A" 5007 
3.5.10. "A" 5960 2. 
3.6 . "A" 5147 
3.6.1. "A" 5147 
3.6.2. "A" 5147 
3.6.3. "A" 5147 SICom. "A" 5212. 
3.6.4. "A" 5147 SICom. "A" 5212 y 5461 . 
3.6.5. "A" 5147 
3.6.6. "A" 5147 
3.6.7. "A" 5147 
3.6.8. "A" 5147 
3.6.9. "A" 5147 
3.6.10. "A" 5147 
3.7. · "A" 6103 
3.7 .1. "A" 6103 
3.7.2. "A" 6103 
3.7.3. "A" 6103 


		2017-12-20T00:27:14-0300
	República Argentina
	CN=Boletin oficial de la Republica Argentina OU=Direccion Nacional del Registro Oficial O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




